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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

Mediante decreto de fecha 17 de noviembre de 2023, rectificado mediante decreto 
de fecha 28 de noviembre de 2023, se dispuso aprobar el acta de la reunión celebrada el 
día 6 de octubre de 2023 por el tribunal calificador del concurso-oposición convocado 
para cubrir en propiedad 6 plazas vacantes de subinspector de Policía Local, por el sistema 
de promoción interna, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Burgos y, en su consecuencia se nombró subinspector en prácticas 
dentro de la escala de Administración Especial, subescala B) Servicios Especiales, clase 
A) Policía Local, grupo A2 de titulación, de la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Burgos a: 

1.  D. Pablo Reola Nuño.  
2.  D. Álvaro Moral Palacios.  
4.  D. Alberto Sevilla Serrano.  
5.  D. José Manuel Melgosa Sebastián.  
Asimismo, mediante la citada resolución se dispuso nombrar subinspector en 

propiedad dentro de la escala de Administración Especial, subescala B) Servicios 
Especiales, clase A) Policía Local, grupo A2 de titulación, de la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Burgos, habida cuenta que conforme lo dispuesto en la 
base 9.2 de la convocatoria este aspirante ha superado un curso selectivo de capacitación 
para la categoría organizado por la Escuela Regional de Policía Local, y que se ha recibido 
certificado justificativo del cumplimiento de este requisito a:  

3.  D. Javier Puiggros Jiménez. 
Habida cuenta que la base 9.2 de la convocatoria establece que antes de ser 

nombrados funcionarios de carrera en la nueva categoría, los aspirantes deberán superar 
un curso selectivo de capacitación para la categoría organizado por la Escuela Regional 
de Policía Local, y que se ha recibido certificado justificativo del cumplimiento de este 
requisito, mediante decreto de Alcaldía de fecha 24 de septiembre de 2024, se resolvió el 
nombramiento de subinspector de la Policía Local en propiedad dentro de la escala de 
Administración Especial, subescala B) Servicios Especiales, clase A) Policía Local, grupo 
A2 de titulación, de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Burgos a los 
subinspectores de la Policía Local en prácticas:  

1.  D. Pablo Reola Nuño.  
2.  D. Álvaro Moral Palacios.  
4.  D. Alberto Sevilla Serrano.  
5.  D. José Manuel Melgosa Sebastián. 
A 10 de enero de 2025. 

La sexta teniente de alcalde, 
Yolanda Barriuso Munguía
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